
Dos.- El presente Decreto surtirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de oc-
tubre de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

EL CONSEJERO DE
TURISMO Y TRANSPORTES,
Juan Carlos Becerra Robayna.

A N E X O

- INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIÓN Y DESA-
RROLLO, S.A.

(Consejerías de Presidencia e Innovación Tecnológica,
de Economía, Hacienda y Comercio y de Educación,
Cultura y Deportes).

- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, S.A.

(Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica).

- SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIÓN DEL TU-
RISMO, NATURALEZA Y OCIO, S.A.

(Consejería de Turismo y Transportes).

- SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMICO,
S.A.

(Consejería de Economía, Hacienda y Comercio).

- SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN DEL POLÍGONO
EL ROSARIO.

(Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas).

- GESTIÓN URBANÍSTICA DE LAS PALMAS, S.A. 

(Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas).

- GESTIÓN URBANÍSTICA DE TENERIFE, S.A. 

(Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas).

- VIVIENDAS SOCIALES E INFRAESTRUCTURAS DE
CANARIAS, S.A. 

(Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas).

- MERCADOS EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRA-
RIOS DE CANARIAS, S.A.

(Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación).

- SOCIEDAD CANARIA DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y
DE LA MÚSICA, S.A. 

(Consejería de Educación, Cultura y Deportes).

- CARTOGRÁFICA DE CANARIAS, S.A. 

(Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente).

- GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y ME-
DIOAMBIENTAL, S.A. 

(Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente).

- GESTIÓN DE SERVICIOS PARA LA SALUD Y SEGU-
RIDAD DE CANARIAS, S.A.

(Consejerías de Sanidad y Consumo y de Presidencia
e Innovación Tecnológica).

1579 DECRETO 190/2001, de 29 de octubre, por el
que se regulan los premios de investigación
“Hacienda Canaria”.
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El Gobierno de Canarias instituyó, a través del Decreto
87/2000, de 22 de mayo, los premios de investiga-
ción “Hacienda Canaria” con el objetivo de estimu-
lar el desarrollo doctrinal del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias (R.E.F.) desde una perspectiva
multidisciplinar. Tras la convocatoria de la primera
edición de los premios, dado su carácter intelectual
y científico, se puso de manifiesto que el objetivo tra-
zado puede ser conseguido más eficientemente si se
orienta de manera más directa a través de estos pre-
mios la investigación específicamente universitaria
en materia de especialidades económicas y fiscales
de Canarias. Por otro lado, la cesión de los derechos
de explotación a título gratuito a favor de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias de los trabajos premiados se ha revela-
do como una medida restrictiva de los derechos de
propiedad intelectual que no guarda en todos los ca-
sos una debida proporción con el reconocimiento
que los premios suponen.

Estas circunstancias han aconsejado, dado su pro-
fundo calado, la redacción de un nuevo Decreto re-
gulador de los premios de investigación “Hacienda
Canaria” que respete, además de su denominación,
el espíritu que impulsó su creación y a la vez recoja
las modificaciones precisas. En consecuencia a tra-
vés del presente Decreto se establece, junto al galardón
destinado a premiar los mejores trabajos doctrinales,
una segunda modalidad destinada a incentivar de
manera directa la investigación universitaria, en for-
ma de tesis doctoral, dirigida a un fin predetermina-
do incluido dentro del vasto campo de aplicación
material constituido por las especificidades econó-
micas y fiscales de Canarias. En tanto que la prime-
ra modalidad está abierta a autores individuales o co-
lectivos procedentes de campos profesionales ajenos
al estrictamente académico que gozan de amplio
margen de libertad en la elección del objeto y la for-
ma de su exposición, la segunda opción premiará la
realización de tesis doctorales cuyo objeto se sitúe
dentro de concretos márgenes que delimitan ámbi-
tos materiales necesitados de desarrollo doctrinal.
Con el fin de ofrecer un incentivo al inicio de in-
vestigaciones universitarias en materia de R.E.F., a
la vez que una oportunidad a los investigadores que
hayan comenzado su tarea, se prevé expresamente que
dentro de la modalidad de artículos doctrinales pue-
da entenderse incluida la posibilidad de presentar
memorias de investigación para la realización de fu-
turas tesis, también dirigidas a fines predetermina-
dos fijados en la respectiva Orden de convocatoria.
En lo relativo al tratamiento de los derechos de au-
tor de los premiados, se opta por reservar a favor de
la Comunidad Autónoma de Canarias únicamente el
derecho a la mera difusión de las obras premiadas du-
rante un período de seis meses, así como por esta-
blecer el deber a cargo de los premiados de citar la
concesión del premio en las posibles publicaciones

que realicen, continuando por lo demás los autores
en el ejercicio pleno de sus derechos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, previa deliberación del Gobierno
en su reunión celebrada el día 29 de octubre de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y modalidades.

1. Los premios de investigación “Hacienda Canaria”
están dirigidos a galardonar anualmente los mejores
trabajos científicos acerca de las peculiaridades del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

2. Los premios revisten dos modalidades:

a) Artículos doctrinales. Se entienden incluidas en
esta modalidad las memorias de investigación para
la realización de tesis doctorales.

b) Tesis doctorales juzgadas por Tribunal.

La Orden de convocatoria de los premios inclui-
rá cada año una o ambas modalidades, establecerá las
condiciones y requisitos de los trabajos y podrá de-
limitar las materias concretas acerca de las cuales de-
ben versar en su caso las tesis doctorales y las me-
morias de investigación.

3. En ambas modalidades se valorará especialmente
la calidad y el rigor técnico-científico de los traba-
jos, la originalidad de su planteamiento y su aporta-
ción innovadora en el campo de la investigación
científica.

4. Los premios se convocarán en el primer trimestre
de cada año.

Artículo 2.- Jurado.

El Jurado de los premios estará presidido por el
titular de la Consejería competente en materia de ha-
cienda, e integrado, además por los vocales que, en
un número no inferior a cinco ni superior a ocho, se
determinen anualmente por la Orden de convocato-
ria, así como por un secretario, con voz y sin voto,
nombrado por el Presidente del Tribunal.

Artículo 3.- Premios.

1. En cada modalidad se concederá un premio y
los accésit que se incluyan cada año en la convoca-
toria.

2. La cuantía anual destinada a los premios a que
se refiere este Decreto no podrá ser superior a die-
ciocho mil euros.
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3. Los premios se entregarán en acto público, sal-
vo que se declaren desiertos.

4. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias se reserva el derecho a la di-
vulgación pública de las obras premiadas, sin fina-
lidad lucrativa, durante un período de seis meses a
contar desde la fecha que se determine en cada con-
vocatoria. Los adjudicatarios deberán hacer constar
en cualquier posible publicación de estos trabajos que
han recibido el premio Hacienda Canaria.

5. En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de cada año se incluirá
la dotación presupuestaria específica para la cober-
tura de estos premios.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do en el presente Decreto y en especial el Decreto
87/2000, de 22 de mayo, por el que se instituyen los
premios de investigación “Hacienda Canaria”.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular de la Consejería
competente en materia de hacienda para dictar las dis-
posiciones de ejecución y desarrollo de este Decreto
y, específicamente, para determinar cada año la cuan-
tía de los premios y accésit de cada modalidad en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día 1 de enero de 2002.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de oc-
tubre de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1580 DECRETO 191/2001, de 29 de octubre, por el
que se modifica el Decreto 268/1996, de 18 de
octubre, que desarrolla la composición del
Consejo Canario de la Salud.

El Decreto 268/1996, de 18 de octubre, por el que
se desarrolla la composición del Consejo Canario de
la Salud, como expone su Preámbulo, persiguió la do-
ble finalidad de impulsar la constitución del citado
Consejo creado por la Ley Territorial 11/1994, de 26
de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, faci-
litando la aplicación de los preceptos que ésta dedi-
có a la composición de aquel órgano y precisar los
criterios de representación de las distintas Admi-
nistraciones, Instituciones y organizaciones sociales
integradas en el Consejo Canario de la Salud.

La renovación de los nombramientos de algunos
vocales ha puesto de relieve que la redacción del ar-
tículo 5 del Decreto no responde plenamente a la pri-
mera de aquellas finalidades y resulta un tanto im-
precisa, al efectuar una remisión al artículo 7 de la
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, omitiendo la cita del artículo 6 de la mis-
ma Ley que, en algún caso, también habría de apli-
carse.

Por lo que, en uso de las facultades previstas en
la Disposición Final de la Ley Territorial 11/1994, de
26 de julio, a propuesta de los Consejeros de Presidencia
e Innovación Tecnológica y de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Canarias y
previa deliberación del Gobierno en su reunión ce-
lebrada el día 29 de octubre de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Decreto 268/1996,
de 18 de octubre, por el que se desarrolla la compo-
sición del Consejo Canario de la Salud.

Se modifica el artículo 5 del Decreto 268/1996,
de 18 de octubre, por el que se desarrolla la compo-
sición del Consejo Canario de la Salud, que queda
redactado como sigue:

“Artículo 5.- Representantes de las Centrales
Sindicales.

La representación de las Centrales Sindicales a que
se refiere el artículo 20.3.d) de la Ley Territorial
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias, se determinará según las reglas de atribu-
ción de la condición de “sindicato más representati-
vo” contenidas en el Título III “De la representación
sindical” de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agos-
to, de Libertad Sindical, mediante certificación ofi-
cial acreditativa de la cualidad de “sindicato más re-
presentativo” expedida por el órgano competente
que corresponda.”
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